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-U, [T DIRECCION ADI,IINISTRACION Y FINANZAS
láunicipalidad de Chillán Vlejo

COMETIDO A LA COMUNA DE
cxll-lÁru vtEJo DE DoN ESTEBAN
MrsLE ruuñoz ADMtNtsrRATtvo
GRADO 11, EMS

DECRETo ALCALDTcTo N" 61ó'l
chi[án Viejo, 2 0 0cI 2021

't .- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Conslitucional de Municipal¡dades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Municipales;

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y 3881
del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respect¡vamente.

b).- EI Decreto No 02 del 06/12l1996 que aprueba contrato en
calidad de t¡tular

c).- La solicitud de cometido de fecha 1811012021 del Director
de Seguridad Publica, quien sol¡cita cometido para Don Esteban M¡sle Muñoz, para ir a la Comuna
de Chillán Viejo el día 1811012021 , desde las 10:00 hasta las '13:30 horas

1.- AUTORIZA comet¡do para Don Esteban Misle Muñoz,
para ir a la Comuna de Chillán Viejo el día 1811012021, con el motivo de realizar Fiscalizaciones
por patentes comerciales morosas y sin patente en calles Soto Mayor, Villa Ríos del Sur y Avenida
O'Higgins.

3.- IMPÚTESE el gasto
08, As¡gnación 007, del presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGI

AL

ALVARO IVAS RIVE
SEcRETARTO MUNTCTPAL (S)

ondiente btítulo 22, ítem

U ARCHIVESE.

ONTTI OLAfE

,ro,s,WuV
Alcalde, §ecretaho ñtlnhipal (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Direclor Control lnterno Munic¡pal (DCl)
Contraloria Generalde la República (SIAPER); Unidad de Personali lnteresado
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VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:

2.- Cometidos sin derecho a v¡atico, solo devolucion de
pasajes, estac¡onam¡ento y/o combust¡ble según corresponda ,se trasladara en Vehiculo Particular
Placa Patente UW-9698-1 .

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


